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PERFIL DE PUESTO 

 

 
 

Nombre de puesto: Lic. en Enfermería o Enfermero/a Profesional perfil Oncología / Hematología- 
Aislamiento. 

Experiencia comprobable mínima de un (1) año (excluyente). 
Incompatibilidades: cargos nacionales, provinciales y/o municipales 

 
 

Objetivo del puesto  

Atención en contacto directo con las personas y sus familias. 
Desempeñar funciones establecidas en la Ley n°298 y normativa complementaria, reglamentaria y sus 
modificatorias. 
Realizar funciones en el marco de su campo ocupacional para los cuales lo/la habilite el título que acredita.  
 

 

Funciones Principales 

 
Las enfermeras/os en el sector de Aislamiento por patologías onco-hematológicas, tienen un papel esencial 
en la prevención de complicaciones, detectando y controlando los efectos secundarios y proporcionando al 
paciente herramientas y conocimientos para manejar los síntomas derivados de su enfermedad y de los 
tratamientos que recibe. Tampoco se deben olvidar los aspectos psicosociales del enfermo y su familia, tan 
importantes para conseguir ofrecer una atención integral de acuerdo a sus necesidades. 
 

▪ Atención integral al paciente y familia. 
▪ Proporcionar herramientas necesarias para que el paciente recupere su autonomía alentándolo a 

participar de forma activa en el proceso de recuperación pese a los límites impuestos por su    
enfermedad  

▪ Promover el desarrollo de la persona, fomentando la capacidad de adaptación y crecimiento individual            
▪ Mantener una relación terapéutica y de apoyo hacia el paciente y familia. 
▪ Aportar una atención sanitaria especializada mediante seguimiento clínico, prevención, detección y 

control de signos y síntomas, así como el uso de la tecnología y la administración de los tratamientos. 
▪ Crear y participar en la elaboración de protocolos y guías clínicas.  
▪ Actualización y modernización continua del conocimiento para la disciplina. 
▪ Investigación para mejorar los cuidados basados en la evidencia. 
▪ Mantener e incrementar mediante el estudio y la formación continua tanto los conocimientos clínicos 

como las habilidades técnicas y de comunicación.   
▪ Participar de forma activa en el equipo de salud multidisciplinar. 
▪ Participar de forma activa en los cuidados paliativos del paciente  con patologías onco-      

hematológicas.  
▪ Colaborar de forma activa en la toma de decisiones y planificaciones de estratégicas. 



▪ Respetar los derechos y deberes de los pacientes oncológicos. 
▪ Fomentar las necesidades espirituales particulares de cada paciente, en lo relacionado con 
▪ Creencias, valores y conductas morales. 
▪ Proporcionar al paciente y familia un servicio especializado en atención integral, oportuna y continua. 
▪ Promoviendo la rehabilitación e incorporación a su entorno social. 

 

 

Relaciones Interpersonales 

 
Internas: Equipo de salud 
 

 
Externas: individuos-familia-comunidad 

 

Experiencia 

 
Requiere  
 

• Especificaciones: Se requiere experiencia comprobable de 1 año en la especialidad (excluyente)  

• Conocimientos: Proceso de atención de enfermería (PAE), las cuatro clínicas básicas, RCP, Ley N° 
26657 (Nacional de Salud Mental) Ley N° 26485 (protección integral a las mujeres) Ley N° 26743 
(igualdad de género) Ley N° 27499 (Micaela) Ley N° 298 (del ejercicio profesional), Ley N° 153 
(básica de Salud).  

  

 

Educación 

 
Lic. en Enfermería o Enfermeros/as Profesionales de instituciones Nacionales, Provinciales, Municipales o 
Privadas con matrícula nacional vigente de acuerdo a las pautas de la Resolución N° 1910/23 del Ministerio 
de Salud de la Nación. 
 

 

Otros Conocimientos 

 
Informática 
Office: Nivel básico   

 

Competencias 

 
Adaptabilidad- Autonomía – Trabajo en equipo- Habilidad de transmisión- Criterio en la atención de 
pacientes. 
 

 

Otros 

Los cargos en la Planta Permanente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires son admisibles en tanto el 
postulante no se encuentre en alguna de las situaciones descriptas en el Artículo 7° de la Ley N° 471. 
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Anexo
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: S/ Perfil Oncología/Hematología - Aislamiento - EX-2024-21430604- -GCABA-DGAYDRH

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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